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Ciudad de San José, 20 de mayo de 2008.-

ORDENANZA Nº 22/2008.-

VISTO: 

            La ordenanza Nº 16/2006 del Registro Municipal de Alojamientos Turísticos de Tipo Residencial, dependiente de la Coordinación de Turismo y del Área de Rentas, relacionado con la propuesta de Reglamentación de Alojamientos turísticos Tipo Residencial; y que por sus características particulares no se halla contemplado en la actual Ley Provincial Nº 7.360 y sus decretos reglamentarios.

CONSIDERANDO: 

                                Que debido a su estructura edilicia los mencionados establecimientos quedan excluidos de la oferta turística en las reglamentaciones vigentes;

                                 Que existe la necesidad de incorporar a la oferta de alojamientos turísticos, regionales, provinciales y nacionales a aquellos prestadores existentes en nuestra ciudad y que trabajan de manera informal;
                                  Que la Coordinación de Turismo ha propuesto como solución viable para la necesidad antes planteada, la creación de un Reglamento de Alojamientos Turísticos Tipo Residencial y la habilitación del respectivo en un Registro Municipal; 

                                   Que es necesario el dictado de la norma legal que apruebe lo propuesto para su posterior implementación;

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ ACONSEJA SANCIONAR CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º) – APRUÉBESE el REGLAMENTO DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS TIPO RESIDENCIAL, que se desarrolla en el ANEXO I y los modelos de Fichas de Relevamientos de las Modalidades correspondientes, especificados en el ANEXO II que forman parte de la presente norma legal.

Art. 2º) -  HABILITASE en el Registro Municipal de Alojamientos Turísticos, a estos alojamientos que no se encuadran en la legislación Provincial vigente.
Art. 3º) -  La Coordinación de Turismo, dependiente de este Municipio u otro Organismo Oficial de Turismo Municipal que en futuro la reemplace, será la Autoridad de Aplicación de la presente norma legal.

Art. 4º) – Regístrese, comuníquese y archívese.-

      Gisela Marilina Meyer                                                                        Carlos María Fernández 
             Secretaria                                                                                               Presidente

Honorable Consejo Deliberante                                                          Honorable Consejo Deliberante
  Municipalidad de San José                                                                    Municipalidad de San José
ANEXO I

REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS TIPO RESIDENCIAL.
De las Condiciones Generales.
ARTÍCULO 1º: La presente reglamentación regula a aquellos establecimientos ubicados en la Ciudad de San José, incluidos en el Artículo 2º que por su estructura y calidad en la prestación de servicios quedan excluidos de la legislación vigente en la Provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 2º: Se denomina Alojamientos Turísticos Tipo Residencial (A.T.T.R.): casas de familias / Departamentos / Bungalow / Habitaciones en casas particulares / monoambientes / cabañas / a aquellos establecimientos con estructura edilicias variadas y que presten el servicio de alojamiento al público, percibiendo una tarifa por dicha prestación, la que comprenderá un período de tiempo no inferior a una pernoctación.

ARTÍCULO 3º: Se incorporarán al Registro de Alojamientos Turísticos Tipo Residencial (A.T.T.R.) los inmuebles existentes y a construirse para la prestación de servicios en la Ciudad de San José.

ARTÍCULO 4º: La Coordinación de Turismo y el Área de Rentas Municipal tendrá a su cargo el análisis y avaluación de los inmuebles existentes, el registro, la habilitación, la regulación e inspección de los inmuebles prestadores del servicio de Alojamientos Turísticos Tipo Residencial, como también, la tramitación de las reclamaciones que puedan formularse en relación al incumplimiento del objeto de la presente reglamentación.

ARTÍCULO 5º: Al momento de cambiar de situación podrá realizar la tramitación de homologación y categorización bajo la legislación vigente en la Provincia de Entre Ríos.

De las Modalidades.

ARTICULO 6º: Los A.T.T.R., pueden encuadrarse en modalidades, a saber: los que se definen como Alojamientos Turísticos a todos aquellos contemplados en la Ley Nº 7.360 de la Provincia de Entre Ríos, que no son contemplados en dicha norma provincial y que podrán incluirse en la presente Ordenanza los siguientes A.T.T.R., a saber: 
Casas de familia.-

Residencias familiares particulares que se utilizan para alojar huéspedes y              acondicionadas para tal fin.-

Departamentos.-

Alojamiento compuesto por dos (2) habitaciones con un (1) baño privado como mínimo, que permite el funcionamiento como una sola unidad.-

Bungalows.-

Casa simple a un piso, generalmente construida con maderas y material situados en enclaves turísticos importantes destinados al descanso.-

Habitaciones en casas particulares.-

Habitaciones con salidas al exterior que forman parte de una unidad familiar acondicionada para alojar a huéspedes.-

Mono-ambientes.-

Es un ambiente grande, con cuarto, baño y cocina que se utiliza como una sola unidad.-

Cabañas.-

Casa rústica construida generalmente de madera y/o piedras ubicadas en lugares rurales, bosques, cercanos a la naturaleza y alejados de centros urbanos.-

CONDICIONES FÍSICAS  DE LOS A.T.T.R.-

Los A.T.T.R. que se construyan contarán como mínimo con:

A – CASAS DE FAMILIA, DEPARTAMENTOS.-

1) Las superficies mínimas de las habitaciones serán:

· Simples: 7,00 m2.-

· Dobles: 9,50 m2.-

· Triples: 10,50 m2.-

· Cuádruples: 13,50 m2.-

2) Para el ambiente cocina-comedor-estar, la medida mínima será de 12 m2, lado mínimo de cada ambiente no será menor a 2,50 mts.

B – BUNGALOW 

1) Las superficies mínimas de las habitaciones serán:

· Dobles / Triples: 10,50 m2.-

· Cuádruples: 13,50 m2.-

2) Para el ambiente cocina-comedor-estar, la medida mínima será de 12 m2, lado mínimo de cada ambiente no será menor a 2,50 mts.

3) La superficie de parquización será igual a la superficie construida en el nivel de implantación.

4) Deberá con parrillas.
5) 1 (una) plaza de estacionamiento por unidad de alojamiento.

C – HABITACIONES EN CASAS PARTICULARES.-

1) Las superficies mínimas serán las siguientes:

· Para los ambientes con 2 plazas: 9,50 m2.-

· Para los ambientes con 3 plazas: 10,50 m2.-

· Para los ambientes con 4 plazas: 13,50 m2.-

D – MONOAMBIENTES

1) Estos ambientes deberán contar como mínimo con dormitorio y cocina-comedor, con las siguientes medidas mínimas:

· Para los ambientes con 1 plaza: 14,00 m2.-

· Para los ambientes con 2 plazas: 16,00 m2.-

· Para los ambientes con 3 plazas: 18,00 m2.-

· Para los ambientes con 4 plazas: 20,00 m2.-

· Estas superficies no contemplan los baños.

Los mono-ambientes deberán contar con una superficie suficiente que permita el libre desplazamiento de los ocupantes, sin interferencia del mobiliario o equipamiento, todo ello acorde al número de plazas del inmueble.-

E – CABAÑAS

1) Las superficies mínimas de las habitaciones serán:

· Dobles / Triples: 10,50 m2.-
· Cuádruples: 13,50 m2.-

2) Para el ambiente cocina-comedor-estar, la medida mínima será de 12 m2.-, lado mínimo de cada ambiente no será menor a 2,50 mts.-

3) La superficie de parquización será igual a la superficie construida en ele nivel de implantación.

4) Deberá con parrillas.

5) 1 (una) plaza de estacionamiento por unidad de alojamiento.

LOS ESTABLECIMIENTOS ESPECIFICADOS EN LOS PUNTOS A, B, C y D TENDRÁN EN COMÚN LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS:

· El lado mínimo de los ambientes no deberá ser inferior a 2,50 mts.-

· Deberán tener baño privado con una superficie no menor a 2,60 m2.- lado mínimo de 1,30 mts.- revestidos de azulejos o cerámicos hasta una altura no inferior a 1,75 mts.; la puerta de los mismos deberá ser de un ancho mínimo de 60 cm. y su batiente deberán ser como mínimo de 90 grados.-
· Poseer servicio de recolección de residuos.-

· Deberá contar con espacio para estacionamiento de vehículos.-

· Todas las ventanas y puertabalcones, deberán contar con paños de alambre mosquitero.-

· Tener servicio permanente de agua potable y energía eléctrica.-

· Contar con un equipo extinguidor de incendios y disyuntor de electricidad.-

De los Términos

ARTÍCULO 7º: A los efectos de la presente norma se consideran los siguientes conceptos, a saber:

Titular del Establecimiento: Toda persona física o jurídica que explota, con o sin fines de lucro, por cuenta propia un negocio sujeto a las disposiciones de la presente Reglamentación, en carácter de propietario, arrendatario, concesionario o cualquier otro título legítimo.-

Unidad Habitacional: Constituyen unidades de alojamiento con entrada independiente compuesta por un ambiente para dormir y un baño privado.-

Unidad de Vivienda: Unidad de alojamiento con ingreso independiente compuesta por ambientes destinados a habitaciones, cocina o kitchenette, baño privado y estar-comedor.-
Día-Estada: El pornote, durante el período de tiempo comprometido entre las catorce (14:00) horas de un  día y las (10) horas del siguiente.-

De los Requisitos

ARTÍCULO 8º: Requisitos mínimos para las modalidades: departamentos, casas, Bungalow, habitaciones en casas particulares, monoambientes, cabañas.-

· Buen estado de conservación del establecimiento interno y externo.-

· Equipamiento interno en buen estado de conservación.-

· Calefacción.-

· Botiquín de primeros auxilios.-

· Adecuada higiene interior y exterior.-

· Energía eléctrica / disyuntor.-

· Agua potable para ingestión – mineral , agua de red.-

· Sistema de prevención de incendios.-
La capacidad máxima de plazas permitidas por unidad habitacional es de cuatro (4) plazas, y mínima (2) plazas, debiendo ofrecer por plaza los siguientes elementos: un (1) juego de sábanas, dos (2) frazadas, una (1) almohada, un (1) cubrecama, un (1) juego de toallas y toallón.-

El cambio de sábanas, toallón y toallas se realizará:

- Sábanas: como máximo cada dos (2) días.- 
- Toallón y Toallas: Diario.-

El equipamiento de las habitaciones deberá contar con: 

· Cama matrimonial, individual y/o cucheta.-

· Colchones Espesor: 14 cm., densidad: 22 Kg. Con protector.-

· Mesa de luz por habitación.-

· Lámpara de noche o cabecera.-

· Iluminación general con interruptor.-

· Armario o Placard o Locker con llave para salvaguardar los bienes de los pasajeros.-

· 6 Perchas de muda de ropa.-

· 1 Plancha.-

· Ventana el exterior.-

· Persianas y/o cortinas.-

· Instalación de calefacción, refrigeración central o individual que garantice una temperatura estable entre 18ºC y los 20ºC.-

Los cuatro baños deberán contar con:

· Ventilación natural o forzada.-

· Agua caliente y fría.-

· Vaso.-

· Gorra de baño.-

· Shampoo y crema de enjuague, 1 por plaza.-

· Lavado.-

· Inodoro.-

· Bidet o sistema similar.-

· Ducha fija y/o de mano.-

· Pie de baño antideslizante.-

· Tomacorriente.-

· Espejo.-

· Secador de pelo (opcional).-

· Botiquín y/o repisa.-

· Accesorios: Portarrollos, toallero, perchas, jabonera, cesto de basura.-

· Las paredes con revestimiento adecuado (cerámico o azulejos).-

· Suministro de papel higiénico.-

La cocina deberá contener:

· Sillas o asientos, 1 por plaza.-

· Ensaladera o bandejas (al menos 1 pizzera).-

· Tabla de madera.-

· Cuchillos de cocina.-

· Colador de pasta.-

· Cucharón.-

· Espumadera, olla chica, mediana y grande.-

· Jarro hervidor.-

· Sacacorchos.-

· Abrelatas.-

· Rayador.-

· Azucarera.-

· Jarra.-

· Pileta / agua fría y caliente y mesada.-

· Cocina con horno.

· Extractor de humos.-

· Heladera o Frigobar (bajo mesada).-

· Microondas (opcional).-
· Tostadora (opcional).-

· Cafetera.-

· Alacena, despensa o área de guardado.-

· Cortinado que garantice intimidad.-

· Silla alta para niños (opcional).-

· Repasadores.-

· Artículos de limpieza.-

· Bolsa para residuos.-

· Ceniceros.-

Para aquel establecimiento que cuenta con un ambiente destinado a Salón Desayunador, el mismo deberá poseer una superficie total equivalente a la suma de 0,40 m2 por plaza ofrecida y debería estar equipado con mesa y cantidad de sillas acorde a la capacidad de plazas habilitadas por la Coordinación de Turismo.-

ARTÍCULO 9º: El Titular del establecimiento y/o responsable, deberá declarar domicilio legal dentro de la jurisdicción de la Municipalidad de San José a la Coordinación de Turismo Municipal así como el domicilio donde funcionará la administración y/o recepción, la que podrá o no estar ubicada en el predio; para ser notificado.-
De la Habilitación

ARTÍCULO 10º: Las personas físicas o jurídicas interesadas en habilitar su establecimiento como Alojamiento Turístico Tipo Residencial, elevarán a la Coordinación de Turismo Municipal y Área de Rentas Municipal la siguiente documentación en carácter de declaración jurada:

· Nota de solicitud de habilitación del establecimiento para uso turístico (ver ficha anexo II), incluyendo la propuesta de la denominación del mismo, ante la Coordinación de Turismo Municipal por parte del Titular.-

· Nombre del Titular y su domicilio real o legal, en caso de ser una persona de existencia jurídica deberá adjuntar copia del Contrato Social.-

· Copia autenticada del titulo de propiedad del inmueble, documentación que acredite la tenencia de la propiedad o copia de Contrato de alquiler.-

· Plano del inmueble visado por la Municipalidad u Organismo correspondiente.-

· Memoria descriptiva firmada por el titular del establecimiento (ver ficha de anexo II).-

· Esquema de ubicación de dispositivos contra incendios.-

· Final de Obra aprobado por la Municipalidad o el Organismo de Competencia.-

· Copia del seguro de Responsabilidad Civil por un monto mínimo.-

ARTÍCULO 11º: La coordinación de Turismo Municipal avaluará la documentación presentada por el interesado y emitirá un informe técnico que especificará las observaciones realizadas al inmueble para poder ser encuadrado en alguna modalidad específica en el presente reglamento.-
De encuadrase en alguna modalidad que prevé la Ley Provincial de Alojamientos Turísticos se otorgará al establecimiento la Habilitación Provisoria, instando al mismo a la inscripción en el correspondiente registro Provincial de Homologación y Categorización de Alojamientos Turísticos según maraca la Ley Provincial.-

La mencionada inscripción será válida por noventa (90) días de corridos, para poder tramitar la respectiva inscripción provincial.-

De las Tarifas

ARTÍCULO 12º: El precio del servicio en un Alojamiento Turístico Tipo Residencial se referirá a pernoctes o jornadas. El horario de salida será a las 10 hs., el cual será comunicado fehacientemente en el ingreso al establecimiento.-

ARTÍCULO 13º: Las tarifas de los servicios ofrecidos en un A.T.T.R. deberán ser comunicadas a la Coordinación de Turismo Municipal en los siguientes plazos:

· Temporada Alta: desde……… Hasta……..

· Temporada Baja: desde……… Hasta…………

ARTÍCULO 14º: El Titular del establecimiento de A.T.T.R. deberá llevar la facturación acorde a las normas vigentes en la materia, especificando claramente los servicios prestados.-

La obligación de huésped de abonar los servicios prestados por A.T.T.R. se regirá por la tarifa diaria comunicada. El pago podrá ser requerido por adelantado o vencido según la modalidad adoptada por el establecimiento. El establecimiento está facultado para suprimir la totalidad de los servicios ante incumplimiento de la obligación de pago que competa a los pasajeros, cualquiera sea el período impago.-

ARTÍCULO 15º: Al pasajero del A.T.T.R. le será entregada la factura de pago correspondiente, de acuerdo a la Ley.-

· Identificación completa del pasajero.-

· Número de ocupantes, fecha de entrada y salida de los mismos.-

· Los diversos servicios prestados con desglose de los servicios ordinarios como alojamiento, desayuno, comidas, teléfono y cualquier otro servicio complementario, todos ellos con sus respectivas tarifas y días en que fueron prestados.-

ARTÍCULO 16º: El Titular del establecimiento tendrá derecho a exigir el pago de una indemnización por cualquier daño o extravío causado por el pasajero en el mobiliario, equipamiento e instalaciones del establecimiento. El monto de la indemnización deberá establecerse sobre la base da la naturaleza y magnitud del perjuicio ocasionado y deberá ser acordado entre las partes, en este caso el titular del establecimiento deberá contar con un reglamento interno o acuerdo que firmará con el huésped al momento de su ingreso deslindando todo tipo de responsabilidad e esta Coordinación de Turismo o ente municipal.-

De las Obligaciones y Derechos de los establecimientos Habilitados
ARTÍCULO 17º: El Titular del establecimiento puede exigir el inmediato desalojo del pasajero frente a cualquiera de las siguientes circunstancias:

· Cuando el pasajero se niegue a abonar se cuenta en la fecha establecida.-

· Cuando su conducta no se ajuste a la moral, buenas costumbres, a lo que establece este reglamento en forma probada y/o a las normas del establecimiento que deben estar publicadas a la vista del pasajero.-

· Cuando expire el plazo convenido de antemano entre el pasajero y el Titular del establecimiento para que el primero abandone el establecimiento.-
ARTÍCULO 18º: El retiro por parte del pasajero sin cumplir la totalidad del compromiso de reserva que adquiriera, da derecho al establecimiento al cobro en carácter de indemnización, de los días que restan hasta un máximo de tres (3) días de estadía.-

ARTÍCULO 19º: Los establecimientos de A.T.T.R. están obligados a:

· Comprobar y registrar debidamente la identidad de los pasajeros y suministrar a la Autoridad Policial y a la Coordinación de Turismo los datos que le sean requeridos.-

· A tal efecto deberá llevar un control de las entradas y salidas de huéspedes en el libro de Pasajeros (foliado y rubricado por la Coordinación de Turismo Municipal), que deberá firmar el huésped previa presentación de algún documento que acredite su identidad.-

· Exhibir en un lugar visible un libro autorizado de Turismo Municipal, para quejas, reclamos y/o sugerencias de sus huéspedes – foliado y rubricado.- La existencia de dicho libro se comunicará en forma destacada a cada huésped.-
· Exhibir las tarifas comunicadas a la Coordinación de Turismo Municipal en un lugar visible para el pasajero o huésped.-

ARTÍCULO 20º: Los Titulares de establecimientos de A.T.T.R. están obligados a permitir el ingreso debidamente acreditado, del personal de la Coordinación de Turismo Municipal.-

ARTÍCULO 21º: En todos los A.T.T.R. será obligatoria la exhibición junto a la entrada principal de una Placa Identificatoria, la cual será entregada por la Coordinación de Turismo Municipal.-
ARTÍCULO 22º: Ningún A.T.T.R. podrá tener una denominación similar ubicada en el ámbito de esta Provincia.-
ARTÍCULO 23º: No se podrá disponer del cierre temporario o definitivo, trasferencia o venta de los establecimientos sin comunicar con una antelación de treinta (30) días, como mínimo a la Coordinación de Turismo Municipal.-
ARTÍCULO 24º: Toda modificación que se pretenda realizar por parte del Titular del establecimiento, deberá ser notificada a ala Coordinación de Turismo Municipal para su respectiva evaluación previa al inicio de la nueva obra. D e modificar servicios deberán ser comunicados por escrito dentro de los treinta (30) días de su incorporación. Se deberá remitir copia de los planos e informes de las mejoras y/o modificaciones introducidas en los servicios.-
ARTÍCULO 25º: Los prestadores de servicios de A.T.T.R. podrán, entre otros, gozar de los siguientes beneficios:

· Figurar en toda publicación donde se difunda la oferta turística, local, regional y provincial habilitada por la Coordinación de Turismo.-

· Acogerse a cualquier beneficio fiscal impositivo que pudiera implementarse como estímulo de la actividad turística.-

· Participar de los cursos de capacitación que organice la Coordinación de Turismo Municipal.-

ARTÍCULO 26º: Los prestadores de A.T.T.R. que se incorporen al Registro y que posean de una a dos unidades Obtendrán una exención de tasas por explotación de servicios durante 1 (un) año contado a partir de la fecha de incorporación a dicho registro.-

De las Infracciones
ARTÍCULO 27º: El Juzgado de Faltas tendrá a su cargo la aplicación de las sanciones establecidas en el presente Reglamento.-

ARTÍCULO 28º: Se considerarán infracciones, a los efectos de la presente Reglamentación las siguientes situaciones:
· Prestación de servicio de alojamientos, sin la previa habilitación.-

· La falta o incumplimiento total o parcial de alguno de los requisitos mínimos fijados para cada modalidad.-

· La falta de colocación de la Placa Identificatoria, otorgada por la Coordinación de Turismo Municipal.-

· La no disponibilidad y/o falta de actualización del Libro de Pasajeros y/o Libro de Reclamos y/o sugerencias.-

· Las modificaciones realizadas en alguna instalación y/o servicio, efectuadas sin previo aviso y aprobación de la Coordinación de Turismo Municipal, siempre y cuando dichas modificaciones implicaran una reducción en la calidad del servicio prestado.-

· El cierre transitorio del establecimiento sin previo aviso a la Coordinación de Turismo Municipal.-

· La puesta en vigencia y la modificación de las tarifas sin que mediare aviso fehaciente a la Coordinación de Turismo Municipal.-

· La Falta de manteniemiento de la infraestructura, equipamiento y de todas aquellas cuestiones vinculadas a condiciones de seguridad e higiene en la prestación del servicio.-

· Irrespetuosidad, descortesía o cualquier otro modo de mal trato o desconsideración hacia el pasajero, demostrando fehacientemente: Mediante el registro de cuarto o más asientos en el Libro de Reclamos y/o sugerencias en un lapso de dos temporadas consecutivas. Con dos o más denuncias efectuadas a ala Coordinación de Turismo Municipal en un lapso de dos temporadas consecutivas.-
· La no presentación destacada y en lugar visible al público de las tarifas comunicadas a la Coordinación de turismo Municipal.-

· La no autorización de la entrada del Personal de Coordinación de Turismo Municipal debidamente acreditados, por parte del Titular del establecimiento.-

· Y todo otro incumplimiento a ala presente ordenanza.-

ARTÍCULO 29º: Las sanciones a esta reglamentación revestirán el siguiente carácter de:
· Apercibimiento.-

· Multa.-

· Inhabilitación.-

· Clausura.-

ARTÍCULO 30º: Toda vez que un A.T.T.R. incurriera en alguna falta deberá labrarse un Acta circunstanciada de todo lo verificado que brinde prueba o testimonio de la infracción que se imputa, la cual será comunicada en forma fehaciente al responsable del establecimiento.-

ARTÍCULO 31º: A los efectos de la graduación de las penas expresadas en el Artículo 29º se deberán considerar los siguientes elementos de juicio:

Naturaleza y Circunstancia del Incumplimiento
· Antecedentes del infractor.-
· Perjuicios ocasionados por la falta cometida y al prestigio del turismo institucional de la Ciudad.-

ARTÍCULO 32º: Las sanciones de Inhabilitación y Clausura podrán aplicarse como principal o complementaria de la sanción de multa.-

ARTÍCULO 33º: Las multas oscilarán entre dos (2) y seis (6) veces la tarifa diaria que abonen los pasajeros por unidad habitacional o unidad de vivienda, vigente al momento de aplicarse la sanción.

ARTÍCULO 34º: Régimen Sancionatorio.-
	Infracción
	Sanción (Mínima y Máxima)

	Prestación del servicio de alojamiento, sin la previa habilitación.
	Clausura previa intimación de cierre.

	La falta o incumplimiento total o parcial de alguno de los requisitos mínimos fijados para cada modalidad establecida en la presente normativa.
	Apercibimiento
Multa equivalente a un mínimo de 2 (dos) tarifas diarias por unidad de vivienda o unidad habitacional hasta clausura.

	La falta de colocación de la Placa Identificatoria, otorgada por la Coordinación de Turismo Municipal.
	Apercibimiento

Multa equivalente a un mínimo de 2 (dos) tarifas diarias por unidad de vivienda o unidad habitacional hasta clausura.

	La no disponibilidad y/o su falta de actualización del Libro de Pasajeros y/o Libro de Reclamos y/o sugerencias.
	Apercibimiento

Multa equivalente a un mínimo de 2 (dos) tarifas diarias por unidad de vivienda o unidad habitacional hasta clausura.

	Las modificaciones realizadas en alguna instalación y/o servicio, sin previo aviso, ni aprobación de la Coordinación de Turismo Municipal siempre y cuando dichas modificaciones implicaran una reducción en la calidad del servicio prestado.
	Multa equivalente a un mínimo de 2 (dos) tarifas diarias por unidad de vivienda o unidad habitacional hasta clausura.

	El cierre transitorio del establecimiento sin previo aviso a la Coordinación de Turismo Municipal.
	Multa equivalente a un mínimo de 2 (dos) tarifas diarias por unidad de vivienda o unidad habitacional hasta clausura.

	Puesta en vigencia y la modificación de tarifas sin  que mediare aviso fehaciente a la Coordinación de Turismo Municipal.
	Multa equivalente a un mínimo de 4 (cuatro) tarifas diarias por unidad de vivienda o unidad habitacional hasta clausura.

	La falta de mantenimiento de la infraestructura, equipamiento y de todas aquellas cuestiones vinculadas a condiciones de seguridad e higiene en la prestación del servicio al pasajero.
	Apercibimiento

Multa equivalente a un mínimo de 6 (seis) tarifas diarias por unidad de vivienda o unidad habitacional hasta clausura.

	Irrespetuosidad, descortesía o cualquier otra forma de maltrato hacia el huésped.
	Apercibimiento

Multa equivalente a un mínimo de 4 (cuatro) tarifas diarias por unidad de vivienda o unidad habitacional hasta clausura.

	La no presentación destacada y en lugar visible al público de las tarifas comunicadas a la Coordinación de Turismo Municipal.
	Apercibimiento

Multa equivalente a un mínimo de 4 (cuatro) tarifas diarias por unidad de vivienda o unidad habitacional hasta clausura.

	La no autorización de la entrada de los inspectores de la Coordinación de Turismo Municipal debidamente acreditado, por parte del propietario del establecimiento.
	Multa equivalente a un mínimo de 6 (seis) tarifas diarias por unidad de vivienda o unidad habitacional hasta clausura.


ARTÍCULO 35º: La presente reglamentación tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.
